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NÚMERO 239 

Bando declarando que ha terminado el plazo para conceder indultos y que no se concederá 
a los que aún sigan en la insurrección 

 
 

DON FRANCISCO XAVIER VENEGAS de Saavedra, Rodríguez de Arenzana, Güemes, 

Mora, Pacheco, Daza, y Maldonado, caballero del orden de Calatrava, teniente general de 

los reales ejércitos, virrey, gobernador y capitán general de esta Nueva España, presidente 

de su Real Audiencia, superintendente general subdelegado de Real Hacienda, minas, 

azogues y ramo del tabaco, juez conservador de éste, presidente de su real junta, y 

subdelegado general de correos en el mismo reino 

 

Habiendo expirado, tiempo hace, el término prefijado al real indulto concedido por decreto 

de las Cortes Generales y Extraordinarias de 15 de octubre del año próximo anterior, deben 

considerarse excluidos de aquella gracia, los que no se presentaron a gozarla 

oportunamente, y mucho menos deben esperarla los que continúan promoviendo o 

auxiliando la insurrección por cualesquiera medios; Y a fin de que nadie pueda alegar 

ignorancia, mando que esta declaración se publique por bando, insertándose en los 

periódicos, y circulándose los correspondientes ejemplares a los jefes, magistrados y 

ministros a quienes toca su inteligencia y observancia. Dado en el real palacio de México a 

30 de julio de 1811.— Francisco Xavier Venegas.— Por mandado de su excelencia.— José 

Ignacio Negreiros y Soria. 
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